
 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UNA SALA DE 
ANGIOGRAFÍA (NEUROANGIOGRAFÍA) PARA EL HOSPITAL 
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”. 

 Exp. A/SUM-013207/2018 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, se exponen a 

continuación las necesidades que pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado, así como la 

idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 

 

El Servicio de Radiodiagnóstico plantea la necesidad de contratar el Suministro e Instalación de una 

sala de ANGIOGRAFIA (NEUROANGIOGRAFÍA), para sustituir a un equipo antiguo que desde su 

instalación no se ha actualizado, manteniendo la configuración y tecnología original. Su deficiente 

calidad de imagen puede hacer los procedimientos intervencionistas más largos y en algunos casos la 

deficiente calidad de imagen dificulta la realización de estudios complejos. El equipo actual no dispone 

de conectividad DICOM, por lo que no puede enviar datos por este protocolo. 

Con el fin de disponer de un sistema de angiografía para neuroradiología intervencionista con un equipo 

de última generación y alto nivel de prestaciones, se hace precisa su adquisición.   

La nueva configuración del sistema deberá incorporar los últimos avances tecnológicos que permitan 

producir tanto imágenes de alta calidad como aumentar la productividad en los estudios, ofreciendo total 

y completa simultaneidad entre adquisición de imagen, reconstrucción, visualización, post-

procesamiento y transmisión por red.  

 

Por lo expuesto y constatando que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de 

los fines asistenciales e institucionales que el Hospital G. U. “Gregorio Marañón” tiene encomendados, 

así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la necesidad planteada, dejando constancia de 

ello. 

 

Madrid, 31 de agosto de 2018 

LA SUBDIRECTORA DE GESTION 

Y SERVICIOS GENERALES 

 

 

Fdo.: Camino Enríquez Gabeiras 
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